
Sábado 17 de Diciembre de 1870.

oktin Oficial
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

Núm» 595
Irticulo de oficio.

(aqui la proposición escrita en letra, ad- . Lo que he dispuesto se inserte en es- 
virtiéndose que se desechará la que no : le periódico oficial por tres días conse- 
esté así espresada). Fecha y firma del j cutivos, para que llegue á noticia de to-

Núm. 871.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
D8 LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Puertos. En 
virlüil de lo dispuesto por el Excmo. se- 
fiorMinistro de Fomento en orden de 17 
de noviembre úllimo comunicada por la 
Dirección general de Obras públicas con 
igual fecha he señalado el dia o del pró- 
limo enero á las 12 de su mañana pa
n la adjudicación en pública subasta de 
^acopios de piedra necesarios á la con- 
'^vacion de los muelles que se espresan 
mía relación adjunta. , .

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1832, hallándose de mani
fiesto en la Sección de Fomento de este 
Gobierno los presupuestos y condiciones 
Relian de regir en las espresadas con- 
Iratas.

Las proposiciones se presentarán en 
i'fiegos cerrados arreglándose exacta- 
Menteal modelo adjunto, y deberá acom- 
Poñarse á cada uno el documento que 
Medite haber consignado previamente 
^mo garantía para licitar, el uno por 
^•ilO del presupuesto de la obra a que 
^mliera. , ,
. depósito podrá hacerse en metálico 
11(11 acciones de caminos.

el caso de que resultaren dos ó mas 
Imposiciones iguales se celebrara en el 
''^únicamente entre sus autores una

proponen le.

Relación de los puertos do esta provin
cia en que han de llevarse á cabo por 
contrata los acopios de piedra para 
atenderá la conservación de los mue
lles, según el anuncio que antecede.

PUERTOS.

Puerto de Palma
» 
» 
» 
»

de Sóller....................
de Alcudia................
de Andraitx............... .
de Puerto Colom (Fe- 

lanitx)...............

Presupuesto. 
Pesetas. Cénts.

7866’00" 
1759’30 
1231’63 
1805’50

13M’8O
Palma 14 diciembre de 1870.—José 

Sánchez Tagle.

Núm. 872.

das las personas ;á quienes incumba su 
cumplimiento. Palma 12 de diciembre
de 1870.—Juan 31. Martin.

ADMINISTRACION ECONOMICA

de la provincia de las Baleares.

Secretaria .—La Dirección general de 
rentas con fecha de noviembre próxi
mo pasado me dice lo que sigue.

«Esta Dirección general ha resuello 
recordar á los fabricantes de tejidos y
ropas hechas de todas las provincias del 
Reino: 1.° La obligación que les impo
ne el articulo I 73 de las vigentes orde-

Núm. 873.

ALCALDIA POPULAR DE PALMA.

División del término municipal de
Palma practicada-por el Ayuntamiento

^e^oda licitación abierta en los lérmi- । prescritos en la citada instrucción, 
Mose la primera puja por lo menos 
U| c*en pesetas v quedando las demas a 

I ''0,U:itad de los Imitadores con tal que 
i'^jen de veinticinco pesetas. Palma 

diciembre de 1870.—José San-
‘kz Tagle.

Modelo de proposición.

Montesion, Monserrat, Moya, Moral, 
Peletería, Puerta de Mar, Portel!a. Pu
reza, Pont y Vich, plaza de la Paja, 
calles del Padre Nadal, Plaleria, Plate
ros, Sol, Seminario, plazas de San Ge
rónimo, de Santa Fé, calles de Santa 
Fé, San Cristóbal, Salom, Santa Clara, 
Serra, San Francisco, plaza de San 
Francisco, calles de la Samarilana, San 
Buenaventura, Torre del Amor, Tron-

mamicnio 
plimiento vella.Popular de la misma en cuín 

de lo dispuesto en el art. 8.° del de
creto de S. A. el Regente del Reino de 
17 de setiembre úllimo y en conformi
dad á lo prevenido en la ley municipal
de 20 de agosto úllimo.

Distrito L°—Casa (onsistorial.

coso, plaza delTemple, calles del Tem
ple, Tierra Sania, Vallespir, Viento, Vi
driería, Virgen de Lluch, Yeso y Za-

Dislrito. 3.°—Oratorio de S. Antomo 

de Padua.

Calles de la Alfarería, Arbós, Arco 
de la Merced, Ballester, Cazador, Ca-

I maro, Cordelería, Cordeleros, Corral, 
Cuartera, Estrella, Estacada, Esparte- 

Calles de la Almudaina, Andreu, Ba-1 r¡ai Frailes, Galera, Herrería, Hoslales^ 
rabilo. Blanquer, Berga, Brondo, Bros- Horno, Justicia, Lonjeta, plaza del Mor
sa, Borne, Birreleria, plaza de Cort, : cadal, calles de Mora, Matadero, Mila- 
callcs de. la Cadena, Gapiscolato, plaza gr0) Miró, Maní ros, Pez, Poquet, Reus, 
de Copinas, calles de Cererols, Con-¡ ^an Agustín, Socorro, Sindícalo, San 
quistador, Cerdo, Dnanalo, Danús, Es-: Andrés, plaza de San Antonio, calles 
ludio General, Enrich, Escursach, Fi- i qe Salat, Sanlañy, plaza del Socorro, 
déos, Forluñy, Guirarl, Yeseros. Im-1 calles del Vidrio y de Vila. 
pronta, Jaime 2.°, Julia, Jovellanos, i 
Luz, Miramar, Mirador, Morey, Maura, ¡ 
Monjas, plaza del Mercado, calles del;
Mercado, Miñonas, Maímó, Odon-Co-

— - ---------------- - rl /¡lom, Orilla, Palacio, Palau, Pan, Pasa-
nanzas de poner las marcas dc.su lahn- , ¡zo pe p0(|el.ÓSi Puigdorfi-
... „„ In. „¿n»rncnnee|:,hnran. v de aue . pe|aireJs/Qu¡nli Rya- itosario, pía- 

za del Rosario, calles de San Pedro No-
ca en los géneros que elaboran, y de lino ,
estas marcas estén precisamente estam • 
padas, tegidas ó bordadas en las piezas, 
ó en su defecto puestas en un sello de 
marchamo igual á los que ponen las adua
nas. 2.° La multa igual al importe de 
los derechos arancelarios en que incur
rirán dichos géneros, si circulan ó se

lasco, San Bernardo, plaza de la Seo, 
calles de la Seo, San Roque, San Se
bastian, San Bartolomé, San Nicolás, 
Santa Calía, plaza de Santa Eulalia, ca
lles de Santa Eulalia, Santa Barbara, 
Santo Crislo, Santo Domingo, Siete Es-presentan al embarque sin marcas; y ____ ,

3.° la necesidad de que se envieo á esta । qU¡naSi Soledad, plaza de Tagamanent, 
Dirección general muestras duplicadasde ¡ ca[¡es ,¡e Vicente Muí, Vecindad, Vale- 
las marcas que cada fabricante adopte, i victoria, Veri v Zanglada.

A fin do que los interesados - no pue- ’ *
dan alegar nunca la ignorancia de estas 
obligaciones, cuidará V. S. de que esta 
Circular se publique tres dias consecu- _________ w .
üvos en el Boletín oficial de esa pro- ; luarlc qLq Príncipe, Bala Roja, Beato 
vincia y en los periódicos de esa capí- Alonso, BerarU Borras, Bosch, Bauló, 
tal, y la trasladará V. S. á los Admí- - 11 "

n- X. N..... vecino de........ entera- 
Ot¡L'l anuncio publicado por el Gobier- 

p0(lc esta provincia con fecha 14 de di- 
('-•ubre anterior, y de los requisitos y 
.liciones que se exigen para la adju- 
/^‘on en pública subasta de acopios 
. Piedra necesarios para conservación 
|JrjAp1"10 del muelle de (aquí el nom- i <a  -- --
ÍA‘1 puerto á que se refiere la pro-I y a las Juntas de Agncul nía, Indus- 
L7c‘on) se compromete á lomar á su . tria y Comercio para que le den la ma- 

dichas obras por la cantidad de.... 1 yor publicidad posible.»

Distrito 2.°—Oratorio de Monlesion.

Calles de la Amargura, Bolones, Ba-

tal, y la trasladará V. S. á los Admi- (jonra(jO) Crianza, Compañy, Capella- 
nistradores de Aduanas, de Rentas y de - Cal(|és (;a|atrava) Cullidores, Cali, 

, Partido, á los Alcaldes de los pueblos , Campanai ¿ruz< Consolación, Dragona, 
Duzay, Desamparados, Escuelas, bono- 
llar, Formigucra, Fiol, Harina, Lulio,

Distrito 4.°—San Antomo de Viana.

Calles del Aceite, Alaré, plaza del 
Aceite, calles de Arabí, Bobians, Bol
sería, Burgos, Carmen, Garrió, Campo 
Sanio, Capuchinos, Cererols, Cofradía, 
Crislo Verde, Diezmo, España, Feliu, 
Galer, Huerlos, plaza de Jesús, calles 
de Masanel, Merced, plazas Mayor, de 
la Merced, calles de la Misión, Moline
ros, Munlaner, plaza del Olivar, calles 
del Olivar, Olmos, Parra, Petil, Perpi- 
ña, de la plaza de Toros, plaza de la 
Puerta Pintada, Rambla, calles del Real, 
Ribas, Riera, Rincón, Rubí, San Felipe, 
San Vicenle, Santo Espíritu, Sintas, 
Sombrereros, Tamorer, Teresas, Tea
tro, plaza del Teairo, calles de Vallorí, 
Vilanova y Zanoguera.

Distrito —Oratorio de la Lonja.

Calles de la Almidonera, Apuntado
res, plaza de Atarazanas, calles de Ro
neo, Bordoy, Botería, Bueyes, Cáceres, 
Chacón, Cifre, plaza de la Constitución, 
calles de Corralasas, Corla, Estanco,

M.C.D. 2022
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o
Felipe Bíiuzá, General Barceló. Gloria, ■ 
laza de la Libertad, calles de Jaime 

ferrer, Lonja, plaza de la Lonja, calles 
je la Maestra, Mar, Marina, Medina, 
Vesquida, Montenegro, Moro, Olivera, 
Orell, Vaz, Pescadores. Peña, Pólvora, 
Remolares, Salas, Sagrera, San Caye- 
[.1D0| plaza de Santa Catalina, calles de 
Sania Cruz, de San Folio, San Juan, San , 
Lorenzo, San Pedro y Valscca.

Distrito 6.°—Casa de Misericordia.

Calles del Agua, Angeles, Armengol, 
Beata Catalina, Beneticencia, Buenaire, 
Caballería, plaza de Caballería, calles 
e Campanee, Canals, Capuchinas, Ca- 

laüv, Concepción, Eccc-Homo, Her- 
mifaño, Esparteras, Gavarrera, Hospi- 
l.iL plaza del Hospital, calles de Jaquo- 
loi, jardín Bolánico, Misericordia, Mon
eadas, Obispo, Olivera, Palma, Perro, 
Piedad, Pino, Pinos, Pueyo, 'Rafas, 
Roig, Rosa, Ribera, Sacristía de San 
Jaime, San Jaime, plaza de Santa Ma- 
dena, calles de San Martin, Salellas, 

^eriñá, Torreíla, plaza deTruyols, ca
lles de la Union y Zagranada.

TÉRMINO.

Distrito 7? — Escuela de San Magia.

Arrabal de Santa Catalina, y los bar
rios de Genova y Bonanova del término 
de esta capital.

Palma 10 de diciembre de 1810.— 
El Alcalde, Rafael Manera.—El secre
tario, Juan Luis Gomila.

Núm. 875..

AYUNTAMIENTO DE FELANITX.

El déficit para oubrir el presupuesto de 
gastos é ingresas de este año económico, 
será satisfecho por medio de un reparto 
vecinal como lo dispone la ley de 23 de fe
brero último; y por esto la corporación 
municipal ha acordado invitar, como lo 
hace, á los vecinos y forasteros sujetos á 
dicho reparto por sus bienes que tengan en 
este pueblo y su término, se sirvan presen
tarse á la secretaría de este ayuntamiento, 
al objeto de recoger el estado de que trata 
el arl. 32 del reglamento, devolviéndole á 
dicha oficina en el término do ocho dias á 
contar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial llenados que hayan los 
huecos del mismo estado. En la inteligen ■ 
cía que de no practicarlo ni solicitar se les 
estienda á su nombre en el plazo antedicho, 
la junta municipal determinará las utilida
des imponibles, sin poderse después recla
mar contra ellas. Felanitx 11 do diciembre 
de 1810.—Magín Roselló, alcalde.—Por 
acuerdo del ayuntamiento.—Cosme Mos- 
quida, secretario.

Núm. 876.

Núm. S78.

C5WAO DE PALMA.

NOTA de los precios (pie han tenido en el mercado de esta capital los frutos y ar
tículos de primera necesidad, (pie á continuación se espresan, durante la se
mana última. , .

lWo 8.°—Oratorio de Son Serra con 
w sección en la iglesia de Son Sardina.

■ X
X

IO
K

I

T 
J

Lo compondrán, á saber: en Son 
Serra, todos los electores de la parro- 
^uia de Santa Cruz deducidos los del 
■Vrabal de Sania Catalina y barrios de 
Genova y Bonanova, y la sección de 

Sardina, la ( ompondrán todos los 
helores de la parroquia de San Jaime.

Mito 9.°— Oratorio de La Soledad.

. Lo compondrán lodos los electores 
parroquias de Santa Eulalia y de 

^Miguel.

D Guillermo Pascual y OI iver jiez muni
cipal de esta vida.

Por el presente se llama á aspirantes al 
cargo de secretario de este juzgado que 
ha quedado vacante por renuncia de don 
Julián Cardell para que dentro do nueve 
días á contar desde la publicación de es
te edicto en el Boletín oficial de la provin
cia presenten sus solicitudes con los docu
mentos que acrediten su idoneidad arre
gladamente á las reales órdenes y disposi
ciones vigentes. Algaida trece de diciem
bre de mil ochocientos setenta.—Guiller
mo Pascual.

Palma 12 do diciembre do 1810.—El Alcalde, R. Manera.

Medida y peso , 
castellano. । 'Pesetas. Cents. |

Medidi* y peso 
decimal. Pesetas. Cents

Trigo candeal del país y 1
Alicante....................... fanega. . . 13 88 hectolitro. . 25 »

Trigo del continente . . id............... 13 88 id..............25 »
Trigo gordo.................... id.............. 12 38 id.............. v 30
Trigo menudo................ id............... 11 63 id..............20 95
Trigo estranjero.............. id.............. 13 13 id..............23 65
Cebada ............................ id............... 6 19 id.............11 T7>
Maiz............................... id.............. 10 50 id.............. 18 92
Habas..........................■. . id............... 10 50 id.............. 18 92
Habichuelas del país . . id............... 21 » id..............31 84

Id. eslrangeras. . . . id............... 18 15 id..............33 79
Garbanzos....................... arroba. . . 4 » kilogramo . » 35
Arroz............................ id............... 5 18 id.............. » 50
Patatas............................. id............... 2 20 litro. . . . » 14
Aceite de 1.a clase . . . id. ... , 13 » id.............. 1 03

Id. de 2.a id ... . id.............. 12 50 ' id.............. » 99
Vino.................................. id.............. 3 08 id.............. » 19
Aguardiente.................... id.............. 8 » kilogramo . » 56
Vaca............................... libra. . . . » 75 id..............1 63
Carnero........................... id............... » 60 1 id..............1 30
Tocino.............................. id............... » 60 I id.............1 30
Algarrobas...................... quintal. . . 5 23 ! id..............» 11
Almendrón...................... id............... 64 16 ¡ id..............1 38
Queso............................... id.............. 59 40 1 id..............1 27
Lana............................... id.............. 82 80 1 íd.............. l 77
Paja de cebada............... arroba. . . » 55 id.............» 05

id. de trigo............... id............... » 40 id.............» 03
Harina del país............... . quintal. . . 22 Í0 1 id.............» 48
Harina 1.a....................... id.............. 22 40 id.............. » 48
Carbón de encina. . . . il.............. 4 33 id.. . . . » 09

Id... de mata . . . . id............... 3 50 id..............» 08
Leña............................... id............... » 83 id..............» 02

Id. para horno. . . . carga . . . 1 50 ' ■ id..............» 01

Núm. 8T¡.

. Núm. 879. .

PUEBLO DE -

NOTA de los precios (pie han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 
consumo que se espresan, durante la I.' semana del mes de diciembre del año 
de mil ochocientos setenta.

CIUDAD DE IB1ZA.
(lelos precios que durante la cuarta semana de noviembre último han tenido en 

el mercado de esta ciudad tos arliculos de primera necesidad que á conlinua- 
eioii se espresan*.

^izal.» de diciembre do 1810.—Bernardo Galvet.

A|ITÍCÜLOS. Medida y peso 
| castellano. Pesetas. Céntimos.

Medida y peso 
decimal. Pesetas. Céntimos.

. Fanega. 11 25 Hectólitro. 20 : 03
Id. 4 87 Id. 8 i 28

?leno Id. » » Id. » »
¡d. » M Id. » »

'arl)anZ()s Arroba. » » Kilogramo. » »
•*rroz
yiteí / ■ ■ !; Id. 6 » Id. » , 52

| Id. 12 20 Litro. 95
Uno. , 
V8UardieDté ’. ‘ 
aca..

Id.
1 Id.

4
10

55
55

Id.
Id.

»
»

1 29 
65

1 Libra. » » K i lógrame. » »
Í^Qero .
í'no. . . V 
ídVrig0- ■

1 Id. » 50 Id. 1 I 03
.! Id. 75 Id. 1 | 56

I Arroba. » » Id. » »
Qlehdroo. . . .1 Quintal. » » Id. » »

Manacor 12 de diciembre de 1810.—El alcalde, Bernardo Salas.

Medida y peso 
castellano. Pesetas. | Cénts. । M 'dida y peso 

decimal. Pesetas. Cents.

Trigo............................... fan 'ga. . . 10 87 hectólitro. . 19 58
Trigo candeal.................. Id.............. 12 75 111..............22 97
Cebada ........................... id.............. 5 25 id..............9 46
Centeno........................... id.............. » » id..............» »
Maiz............................... id.............. » » id..............» »
Habas........................‘ . id.............. » » id..............» »
Habichuelas................... id.............. » » id..............» »
Garbanzos................... .... arroba. . . 3 75 kilogramo . » 33
Arroz............................... id.............. 5 75 id..............» 50
Aceite............................... id.............. 12 » litro. . . . » 96
Vino................................. id.............. 1 60 id..............» 10
Aguardiente................... id.............. 8 60 id..............» o3
Carnero........................... libra. . . . » 50 kilogramo . 1 09
Vaca............................... id.............. » » id,. . . . » »
Tocino.............................. id.............. » 75 id..............1 63
Algarrobas....................... quintal. . . ' » » id..............»
Almendrón....................... id.............. » » íd..............» »
Queso............................... id.............. » » id..............» »
Lana............................... id. . . . » » id ... . » »
Paja de trigo................... Arrroba . . » 25 id..............» 02
Paja de cebada............... id.. . . , » 25 id.............. 02

M.C.D. 2022
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SECRETARÍA DE GOBIERNO
de la Audiencia Territorial, de Mallorca.

LEY PROVISIONAL.
SOBRE ORGANIZACION DEL PODER JUDICIAL.

(CONCLUSION.)

TÍTULO XXIII.

Disposiciones transitorias. .
i.

Procederá' el gobierno:
l .° A hacer y á plantar la división ter

ritorial en lo judicial con arreglo á ¡o esta
blecido en el caphulu l.°, til. l.° de esta 
ley- . '. .

2 .° A reformar la ley de enjuiciamien
to civil, poniéndola en armoní i con la pre
sente y sujetándose á las roglas que á can- 
tinuacion se expresan:

(íz ) Arreglo de la jurisdicción y com
petencia de los jueces y tribunales á lo que 
se establece en esta ley.

( />) Supresión de los títulos 2.°. 3.° y 
22, parle primera de la ley do enjuicia
miento civil, y de las demas disposiciones 
quo contiene y que eslán derogadas expre
sa ó Idcilamcnle por haber sido sustituidas 
por otras, ó por ser opuestas á la letra ó al 
espíritu de la presente ley.

( r) Sustitución del (ÍL 21, parle pri
mera de la ley de enjuiciamiento civil, con 
la ley decretada y sancionada por las Cor
les conyliiuj emes en que se reformaron los 
recursos de casación civil, haciendo las al
teraciones necesarias para que guarde ar
monía con las prts ripciones de esta ley.

(</) Supresión de lodo trámite y dili
gencia que no sean necesarios, cui lamió, 
sin embargo, escrupulosamente de dejar 
íntegro el derecho do defensa, f conser
vando las diligencias necesarias para que 
pueda haber acierto en los fallos, de modo 
que la suslanciacion de los negocios judi
ciales sea mas breve y menos costosa á los 
litigantes.

(e) Inclusión en la h-y délos alteracio
nes hechas basta ahora para ciertos casos 
y juicios en cuanto sean compatibles con 
las reformas posteriores y conformes e n 
el espíritu quo ha do dominar en la re
forma.

(/) Inclusión en la ley, y á su final, de 
una parte especial en q ¡e se comprendan 
las disposiciones especia es necesarias para 
los negocios merpauiilcs, procediendo do 
acuerdo al efecto en este punto los minis
tros de Gracia y Justicia y de Fomento.

3.° A relormar los procedimientos cri
minales ("fi sujeciou a las siguientes reglas:

(//) Organización de la policía preju
dicial y judicial, de manera que quede pa- 
ia lo futuro sulicienlcmenle asegurada la 
protección de las personas, la seguridad de 
los bienes, la prevención de las causas cri
minales y el descubrimiento de la verdad 
ea los sumarios.

(ó) Establecimiento de relaciones di
rectas entre los agentes de policía prejudi
cial y judicial con los jueces de msiruccioo 
v con los fu'nciontrios del ministerio fiscal. 
* (c) Publicidad de los juicios crimina
les. a excepción de aquellos en (jue no lo 
permita la moral.

(d!) Procedimiento para el castigo do 
las' tallas por los jueces municipales en 
primera instancia.

(á) Procedí miento para la segunda i ns 
lahcia ante los tribunales departido en los 
juicios de fallas, y para el juicio oral en 
única instancia en las causas por los deli
tos que correspondan á la competencia de 
dichos tr.bunales y á la de las audiencias 
sin intervención del jurauo.

(/' Procedimiento para el castigo de los 
delitos en que haya de intervenir el jurado 
con las audiencias. 1

(//) Procedimiento, también oral, para 
el castigo de los delitos reservados al tri
bunal supremo.

( A) Los recursos de casación en lo cri
minal se sustanciarán con arreglo á la ley 
relativa á los mismos, aprobada y sancio
nada por lasGórtes constituyentes, en cuan
to no se oponga á la presente.

(/) Organización del jurado de modo 
que por sus condiciones de capacidad é im
parcialidad, asegurada por el derecho de 
recusación, satisfaga las exigencias de h 
justicia.

4 .° A formular y aprobar los diferen
tes reglamentos necesarios para la ejecu
ción de esta ley.

5 .° A reformar los aranceles judiciales, 
poniéndolos en armonía con la nueva for
ma de procedimientos.

ii.
El planteamiento de la nueva organiza

ción judicial podrá hacerse sucesivamente 
en los distritos judiciales; pero habrá de 
ser simultáneo en todo el lerritorio de cada 
uno de ellos.

ni.
Los actuales jueces y magistrados y los 

que se nombraren hasta el planteamiento 
de esta ley no gozarán de ioamovilidad 
míémras no sean examinados sus respecti
vos expedientes, y en su virtud sean es
pecial y numinalmenle declarados inamo
vibles.

iv.
Los expe/icnles de que habla Li regla 

anterior se formarán con sujeciun á lo que 
se establece en la presente ley, utilizando 
los (kilos que obren en el ministerio de 
Gracia y Justicia en los expedientes ante
riores, y comutándulos en lo que les falle.

Los expedientes de que trata la regla an
terior serán pasados á una junla de c'asili 
cacion, que se compondrá:

Del presidente del tribunal supremo.
De un consejero de Estado en la Sección 

de Gracia y Justicia elegido por la misma 
Sección.

Del fiscal del tribunal supremo.
De dos diputados á cortes nombrados por 

el gobierno.
Do un magistrado del tribunal supremo 

nombrado por su sala de gobierno.
De un magistrado de la audiencia de Ma

drid nombrado por su sala de gobierno.
De un catedrático de derecho de la uni

versidad central nombrado por el goDierno.
De dos abogados del colegio de Madrid 

nombrados por la junla de gobierno del 
mismo.

Un oficial del ministerio de Gracia y Jus
ticia, nombrado por el gobierno, hará de 
secretario sin voto.

vi.
Se considerará á lodos los jueces y ma

gistrados en la categoría que hubiesen He- 
D ado á obtener en la carrera judicial.

El examen de sus condiciones se limitará: 
A su conducta moral, póractospúblicos. 
A si concurren oñ ellos circunstancias

que los hagan desmerecer en el concepto 
público, ó que los inhabiliten para el ejer
cicio de funciones judiciales con arreglo á 
lo que se establece en esta ley; á las cor
recciones disciplinarias, imposiciones de 
costas ó de mullas en que hubiesen incur
rido; á la diligencia y celo por el cumpli- 
mieulo de sus deberes, y á su aptitud para 
el ejercicio de las funciones judiciales. La 
junía pedirá los datos que estime condu- 
centés á los superiores gerárquicos del ler- 
riiorio en que hubiesen desempeñado sus 
funciones.

La junla manifestará al gobierno su opi-

nion sobre si concurren en ellos las cir
cunstancias necesarias para gozar desde 
luego de las garantías que esta ley esta
blece.

Vil.
El gobierno, con vista del dictamen de la 

junla, resolverá loque estime procedente.
En el caso de que considerare que es 

conveniente la ampliación de los datos reu
nidos, podrá decretarlo así, oyendo después 
nuevamente á la junta para la resolución 
definitiva.

vin.
Mientras existan cesantes de la carrera 

judicial, que hubieren sido declarados me
recedores de volverá ella, se añadirá un 
turno más respecto á los magistrados, y 
dos respecto á los jueces, de los señalados 
en cada clase para ingreso ó ascenso.

En igualdad de circunstancias serán pre
feridos los que disfruten cesantía.

IX.
Para la debida ejecución de lo dispuesto 

en la regla anterior, se revisarán los ex
pedientes de los cesantes con sujeción á las 
reglas establecidas para los actuales jueces 
y magistrados.

Los que antes de la promulgación dees- 
la ley hubiesen obtenido y desempeñado en 
propiedad en el ministerio de Gracia y Jus- 
iicia piaza de número que por disposición 
expresa les diere categoría y derecho para 
obtener cargos judiciales, conservarán su 
derecho y serán nombrados según su anti
güedad, previa la calificación de sus ex
pedientes, en las vacantes que ocurran de 
su respectiva clase.

Los empleos que se obtuvieren en el mi
nisterio de Gracia y Justicia después de la 
promulgación de esta ley no darán opcion 
ni derecho para ingresar ni ascender en la 
carrera judicial.

XI.

Desde la promulgación de esta ley no se 
proveerán relaLrías ni escribanías de cá
mara. Pero continuarán desempeñándolas 
sus actuales poseedores.

Las esci ibanías de cámara se irán incor
porando á las relalorías según fueren va
cando.

Para las relalorías que vacaron se nom
brarán letrados que habrán de desempeñar 
las funciones do relator basta que vaque 
alguna escribanía de cámara á que pueda 
unirse la relaloría constituyéndose entonces 
la secretaría de sala, en cuyo caso el re
lator entrará a desempeñar las funciones 
del nuevo cargo.

Para obtener entre tanto las relalorías 
vacantes se necesitarán las mismas con
diciones que la ley establece para las se
cretarías de sala de la misma clase.

No son aplicables las icglas precedentes 
á las relalorías y á las escribanías de cá
mara cuyas vacantes so hallaban anuncia
das y corriendo el plazo para la presenta
ción de opositores, quienes las obtendrán 
con sujeción á las reglas y con lodos los 
derechos vigentes en el día en que se hiz > 
la convocatoria.

XII.
Hasta que se plantee la presen'eley, los 

i relatores y escribanos de cámara que hoy 
existen en las audiencias continuarán ac
tuando en las salas de lo civil y lo crimi
nal, y percibirán los derechos de arancel.

xill
Los relatores y escribanos de cámara del 

tribunal supremo actuaran en la sah pri
mera.

En las demás salas habrá secretarios con 
dotación fija. Los derechos de arancel se 
satisfarán en papel.

XIV.
' Para fijar según esta ley la nueva cale-

goría de los jueces actuales y cesantes $ 
considerará:

A los jueces de entrada como jueces 
instrucción.

A los jueces de ascenso como jueces de 
tribunales de partido de ingreso.

A los jueces de término como presiden, 
tes de los tribunales de partido de ingreso 
ó jueces de tribunales de partido de ascenso

Los promotores fiscales de entrada y 
ascenso actuales y cesantes podrán ser nom. 
bradus jueces de instrucción.

Los de término podrán ser nombrados 
jueces de tribunales de partido de ingreso.

XV.

Continuarán ejerciendo sus funciones los 
cancilleres registradores y tasadores, don
de los hubiere.

Cuando vacaren estas plazas, quedarán 
suprimidas.

XVI.

Los escribanos de los juzgados de pri
mera instancia de poblaciones en que se 
establezca tribunal de partido continuarán 
desempeñando su cargo en el tribunal que 
se erija en la misma población.

No tendrán derecho á ser promovidos en 
concurrencia con los de oposición.

Las vacantes que ocurran se proveerlo 
de conformidad con lo que establece esta ley.

XVII.

Los escribanos de los juzgados ó tribu
nales suprimidos ó que se supriman en 
virtud de esta ley, que no fueren notarios 
ó que hubieren renunciado las notarías, 
tendrán opcion á ser colocados en plazas 
análogas á las que desempeñaren, no ha
biendo jus'a causa que lo impida. Losque 
optaren pur permanecer en los pueblos de 
los juzgados donde estaban como secrelr 
nos de juzgados de instrucción serán pre
feridos para estos cargos, no habiendo jus
ta causa que lo impida.

Cesarán los escribanos de diligencias.
Los actuales y los que lo hubieren sil» 

en juzgados y tribunales suprimidos pO1 
drán optar á plaza de oficiales desalas!» 
necesidad de nuevo exámen.

XVIII.
La sala primera del tribunal suprem» 

conocerá: .
De los pleitos anteriores al real decre° 

de í de noviembre de 1838, que eran d- 
la competencia del tribunal en aquella^ 
ca y se hallaren todavía pendientes. , ,

De los recursos de injusticia notoria£u 
materia mercantil que hubiesen sido w 
terpuestos ántes del decreto del g°^e?. 
provisional de 6 de diciembre de • 
se hallaren todavía pendienles.

De los pleitos en que estaba entendí6 
do el consejo de Castilla al tiempo de su e_ 
tinción, que no estuvieren aun terminad "

Palacio de las Cortes treinta de 
de mil ochocientos setenta.—Manuel l 
Zorrilla, presidente.—Manuel de Llan^ 
Pérsi, diputado secretario.—Julián -a' 
chez Ruano, diputado secretario.—rr 
cisco Javier Carratalá, diputado secrL) 
rio.—Mariano Rius Montaner, diputa 
secretario.

Madrid quince de setiembre de mu 
cientos setenta.—El ministro de Grac • 
Justicia, Eugenio Montero Río s . »

i l6'
Y habiéndose dado cuenta 

y orden preinsertas al señor 
de esta Audiencia, ha acordado Q1 
publiquen por medio del Bolelin0 y 
de esta provincia para el debido c (1 
plúnienlo. Palma 6 de octubre de 
—Juan Antonio Fiol antes Perel ■

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s L GEi.*BEltT
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